
Sincelejo, Noviembre 26 del 2022. 
 
 
JUZGADO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO -  REPARTO 
E.                                        S.                                            D. 

 
 
 
Ref. ACCIÓN DE TUTELA SIN MEDIDA CAUTELAR 
 
 
 
 
ACCIONANTE: NAPOLEÓN GARRIDO ALVIS 
 
 
 
ACCIONADA: GOBERNACIÓN DE SUCRE Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SUCRE 
 
 
 
 
VINCULADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 

Funcionarios públicos encargados y provisionales que ocupan empleos de Rector o su 
equivalente en Instituciones educativas urbanas y rurales de Los Palmitos, Sucre e 
integrantes de lista de elegibles para el cargo de Rector - Proceso de Selección No. 621 de 
2018 – Directivos Docentes y Docentes Posconflicto  
 
 

Manifiesto haber remitido al correo ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co el presente archivo para
su radicación y reparto; sin embargo, sólo recibí en la fecha 28 nov a las 13:15 la 
siguienteRespuesta automática: Solicitud de Admisión de Tutela / Juzgado del circuito de Sincelejo 
- Reparto

Yahoo/Bandeja de entrada
•  
Juzgado 01 Civil Circuito - Sucre - Sincelejo <ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para:Napoleon Garrido Alvis
lun, 28 nov a las 13:15

Su Memorial ha sido recibido por el Juzgado 01 Civil del Circuito de Sincelejo.
El Horario de atención es de Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:00 m  y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.
Cualquier Memorial recibido, luego del horario laboral se tendrá por recibido el día hábil siguiente.
Favor abstenerse de enviar memoriales fuera de este horario.

LUZ MARIA SANABRIA
Secretaria.



Napoleón Garrido Alvis, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía 
número 73.544.821 expedida en El Carmen de Bolívar, con domicilio en el municipio de Los 
Palmitos (calle 7 N.º 13–52) en mi calidad de participante del Proceso de Selección No. 621 
de 2018 – Departamento de Sucre para el empleo de Directivo Docente – Rector, identificado 
con el número OPEC 83965, Municipio de Los Palmitos e integrante de la lista de elegibles 
conformada con la Resolución No. 10666 del 2020,  la cual se encuentra a la fecha, 
vigente y en firme; y con expectativa frente a la disponibilidad de varias plazas de rector para 
ser ocupadas por integrantes de esta lista de elegibles; obrando en mi propio nombre, ante el 
despacho a su digno cargo, interpongo la presente ACCIÓN DE TUTELA contra la 
Gobernación de Sucre y la Secretaría de Educación Departamental de Sucre, por lo cual 
solicito vincular a este proceso a la CNSC, al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a 
los rectores que se encuentren nombrados en provisionalidad o bajo cualquier otra 
modalidad en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL para el municipio de Los 
Palmitos, así como a los elegibles de la mencionada lista, con base en las razones de hecho 
y de derecho que expongo; solicito que en virtud del artículo 86 de la Constitución Política, se 
tutelen mis derechos fundamentales “al efecto útil de las listas de elegibles” al “debido 
proceso Administrativo”, al de “igualdad de acceso al desempeño de funciones públicas y 
cargos del Estado”, al derecho al “trabajo” además del derecho a la “aplicación del fenómeno 
jurídico de la retrospectividad de las leyes” para el caso en el que resulte necesario solicitar 
la autorización del uso de listas que el DEPARTAMENTO DE SUCRE  deba realizar ante la 
CNSC en las vacantes nuevas que se han generado posterior al cierre de la OPEC; o se 
presentara alguna otra situación que implique la pertinencia legal de esta figura de 
retrospectividad, dada la situación descrita. Así mismo, a la efectividad de los principios de 
confianza legítima, buena fe, seguridad jurídica, interés legítimo en la carrera administrativa, 
respeto al mérito y a la transparencia consagrados en la Constitución.  
 
Por lo antedicho, respetuosamente solicito ante este juzgado, ORDENAR el cumplimiento de 
las normas mencionadas a la autoridad administrativa que corresponda del ente territorial y el 
nombramiento en período de prueba para ocupar el cargo mencionado;  pues interpuestos 
los derechos de petición ante la entidad territorial Departamento de Sucre y Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC), tales entidades no han procedido a hacer uso de la lista 
de elegibles ni efectuado el nombramiento correspondiente en período de prueba, inclusive 
ignorando (por parte de la SED Sucre) dar respuesta cabal y legítima a mi derecho de 
petición, con lo cual incurre en incumplimiento del debido proceso y en silencio administrativo 
positivo. 
 
En consideración a lo expuesto, expongo a continuación los siguientes HECHOS: 
 
1. Con ocasión de la convocatoria 601 a 623 de 2018 para la vinculación de Directivos 
Docentes y Docentes en zonas afectadas por el conflicto armado, participé en el concurso de 
méritos para un cargo de Rector en el municipio de Los Palmitos (OPEC 83965), luego de lo 
cual y surtidas las diferentes etapas del mismo, la CNSC conformó la lista de elegibles, que 
fue publicada en la página de esta entidad como parte del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles BNLE, el día 26 de noviembre del 2020, quedando ubicado en el cuarto lugar en 
orden descendente dentro de la misma (Adjunto imagen fotográfica de la página web en la 
que aparece la fecha y, así mismo, el enlace o link para su constatación. Así mismo, publicó 
la lista de elegibles para el cargo Rector de la entidad territorial Los Palmitos, la cual adjunto 
como prueba de lo dicho).  
 



2. Publicada y en firme la lista de elegibles, fue nombrado en período de prueba para el único 
cargo de rector convocado, el sr. Iván Medina en la Institución Educativa CONCENTRACIÓN 
DE DESARROLLO RURAL CDR. Dado que sólo había sido publicada una opec de rector, se 
entiende que no había más plazas disponibles en ese momento y por lo tanto, quienes 
quedamos bajo expectativa en lista de espera (lista de elegibles), debíamos estar atentos a 
que se generaran nuevas vacancias definitivas, durante la vigencia legal de la lista de 
elegibles a partir de su firmeza, la cual está determinada para un período de dos años. 
 
3. Puesto que mi Residencia se encuentra ubicada en el municipio de Los Palmitos y en 
distintas oportunidades me fue manifestado por diferentes colegas la disponibilidad de dos 
plazas en zona rural del mismo, en la fecha junio 15 del 2022 radiqué ante la  Secretaría de 
Educación Departamental / Oficina del Talento Humano y/o Planta el siguiente texto a modo 
de derecho de petición. 

“Mediante la presente y, haciendo uso del Derecho de Petición consagrado en 
la Constitución Política de Colombia (art. 23) y normas reglamentarias (Código 
civil), solicito convocar a audiencia pública para proveer el cargo de Rector en el 
municipio de Los Palmitos, específicamente para la Institución Educativa El 
Piñal e Institución Educativa Palmas de Vino, en el marco del concurso docente 
601 a 623 de 2018 para Directivos Docentes y Docentes en zonas afectadas 
por el conflicto armado; en tanto es de conocimiento público la disponibilidad de 
tales plazas o cargos en estas Instituciones”.  
 

Esta petición jamás fue respondida, ni la audiencia realizada. No está demás señalar que tal 
AUDIENCIA debía ser convocada para efectos de elegir plaza para estas instituciones 
educativas rurales  por parte de los elegibles según el orden de lista o mérito (pues los 
cargos de rector en estas instituciones, presumía, se encontraban en  vacancia definitiva) 
Tenía y tengo un interés legítimo que debía ser atendido por la SED o informado de la 
situación de estos cargos. Hasta ese momento tenía conocimiento de la disponibilidad de 
estas dos plazas; no obstante, creí que al no darme respuesta la entidad, no había tal; sin 
embargo, entiendo que posteriormente a la presentación de este derecho de petición, se 
presentó vacancia definitiva en la Institución Educativa Manuela Beltrán y en la actualidad, 
muy recientemente, también en la Institución Educativa Los Palmitos. Información ésta que 
solicito sea corroborada por este tribunal, a efectos de acopiar pruebas de lo hasta aquí 
manifestado. 
 
4. Frente al silencio evidente de la Secretaría de Educación Departamental, decidí elevar un 
nuevo derecho de petición, esta vez ante la CNSC, con fecha 29 de junio del 2022, el cual sí 
fue respondido. Realicé la  solicitud en los siguientes términos: 
 

 “Como integrante de la lista de elegibles del concurso para vincular Directivos 
Docentes y Docentes en zonas afectadas por el conflicto armado 
correspondiente al municipio de Los Palmitos, la cual está actualmente activa, 
vigente y en firme; solicito, respetuosamente, e invocando el Derecho de 
petición consagrado en la Constitución Política de Colombia (artículo 23) y 
normas reglamentarias (Código civil), requerir a la Gobernación de Sucre, para 
que en cumplimiento del debido proceso y conforme a las normas específicas 
del concurso en mención, la entidad territorial mencionada convoque a 
audiencia pública para proveer el cargo de rector en tres Instituciones 
educativas en las que existe tal disponibilidad, pues quienes ocupan estos 



cargos actualmente son provisionales (es decir han sido nombrados de forma 
provisional para estos cargos > apunte fuera de texto) o están temporalmente 
en encargo (en el ejercicio y cumplimiento de funciones que por encargo 
temporal les fueron asignadas >apunte fuera de texto). Son las Instituciones 
educativas Manuela Beltrán, Palmas de Vino y El Piñal, las que se 
encuentran en la situación descrita. Solicito, así mismo, requerir la respectiva 
certificación de la situación administrativa actual de los funcionarios que 
desempeñan estos cargos en tales instituciones educativas (es decir, en calidad 
de qué están nombrados: propiedad, provisionalidad, encargo <apunte fuera de 
texto) y copia de los actos administrativos de nombramiento que los vinculan en 
estas funciones, a la Secretaría de Educación del Departamento de Sucre, con 
el objeto de dirimir o verificar la veracidad de la presente información y hacer 
acopio de pruebas de lo hasta ahora manifestado. 
Como quiera que la entidad mantiene hermetismo frente al desarrollo del 
Concurso, se torna bastante difícil tener la certeza en todos los casos descritos, 
pero efectivamente es cierta y válida la información expuesta en al menos dos 
de las instituciones mencionadas. En aras de la mayor transparencia en el 
proceso de vinculación laboral por mérito mediante concurso, el cual se surte 
actualmente por parte de la CNSC y cuya lista de elegibles se encuentra en 
firme, la OPEC debió actualizarse (lo que, al parecer, no se ha hecho), no 
obstante lo cual, existiendo la disponibilidad para el cargo de rector, estimo 
prudente poner en su conocimiento la situación y solicitar la audiencia 
correspondiente”  
Con posterioridad a la presentación del derecho de petición, en la fecha 15 de 
noviembre del presente año, se generó vacancia definitiva en el cargo de rector 
en la Institución Educativa Los Palmitos y, como quiera que este es un 
municipio PDET, estimo la pertinencia de HACER USO DE LA LISTA DE 
ELEGIBLES PARA NOMBRAR EN PERÍODO DE PRUEBA AL ELEGIBLE que 
corresponda. 

 
5. El día 30 de junio la CNSC respondió desde el enlace onbase-cnsc@cnsc.gov.co 
 
 

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC recibió mi petición con asunto SOLICITUD 

DE AUDIENCIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE RECTOR EN LOS PALMITOS, 

SUCRE, registrando el número de radicado 2022RE126524 y código de verificación 2400322 

y procedió a emitir la siguiente respuesta el día 26 de julio del 2022: 

  
“Asunto: RESPUESTA A SU RADICADO 2022RE126524 Referencia:  
Respetado señor Garrido, La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
recibió su solicitud radicada bajo el número de referencia, en la cual manifiesta: 
“(…) requerir a la Gobernación de Sucre, para que en cumplimiento del debido 
proceso y conforme a las normas específicas del concurso en mención, la 
entidad territorial mencionada convoque a audiencia pública para proveer el 
cargo de rector en tres Instituciones educativas en las que existe tal 
disponibilidad, pues quienes ocupan estos cargos actualmente son 
provisionales o están temporalmente en encargo. Son las Instituciones 
educativas Manuela Beltrán, Palmas de Vino y El Piñal, las que se encuentran 



en la situación descrita. Solicito, así mismo, requerir la respectiva certificación 
de la situación administrativa actual de los funcionarios que desempeñan estos 
cargos en tales instituciones educativas y copia de los actos administrativos de 
nombramiento que los vinculan en estas funciones, a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Sucre, con el objeto de dirimir o verificar la 
veracidad de la presente información y hacer acopio de pruebas de lo hasta 
ahora manifestado.(…)”. Al respecto, es preciso mencionar que en 
consideración a lo establecido en el artículo 2.4.1.6.3.3 del Decreto 1075 de 
2015, adicionado por el artículo 1° Decreto 1578 de 2017, la convocatoria es la 
norma que regula el concurso y, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para 
todas las personas, entidades e instituciones que participen en el proceso de 
selección por mérito.  
 
Debemos subrayar que en consideración a las facultades de administración de 
personal y en cumplimiento a lo previsto en el artículo 2.4.1.6.2.4 del Decreto 
1075 de 2015, subrogado por el Decreto 915 de 2016 y el inciso 2° del artículo 
15 del Decreto Ley 1278 de 2002 donde se indica que es responsabilidad de las 
entidades territoriales certificadas en educación determinar y reportar la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera – OPEC, para ser ofertada en el Proceso de 
Selección No.621 de 2018. Por lo anterior y en ejercicio de las funciones de 
vigilancia que por disposición legal corresponden a la CNSC, mediante radicado 
No. 2022RS076559 del 26 de junio de 2022, Se requirió a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Sucre, para que en el término de cinco (5) días 
hábiles, informe el estado actual de las vacantes de Directivo Rector en las 
Instituciones educativas Manuela Beltrán, Palmas de Vino y El Piñal.  (Adjunto 
texto completo de la respuesta de la CNSC). 
 

6. Igualmente se dio traslado, por parte de esta entidad a la Secretaría de Educación 
Departamental de Sucre, en los siguientes términos: 

 
Doctor: JOSÉ ANDRÉS SILGADO TEHERÁN SECRETARÍO DE EDUCACIÓN 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE SUCRE 
CALLE 25 NO. 25 B 35 PISO 4 AVENIDA LAS PEÑITAS 
DESPACHOSECEDUCACIÓN@SEDSUCRE.GOV.CO SINCELEJO – SUCRE 
 
Asunto: TRASLADO POR COMPETENCIA Referencia:  
Cordial Saludo, La Comisión Nacional del Servicio Civil recibió la comunicación 
de la referencia en la cual el señor Garrido manifiesta: “(…) requerir a la 
Gobernación de Sucre, para que en cumplimiento del debido proceso y 
conforme a las normas específicas del concurso en mención, la entidad 
territorial mencionada convoque a audiencia pública para proveer el cargo de 
rector en tres Instituciones educativas en las que existe tal disponibilidad, pues 
quienes ocupan estos cargos actualmente son provisionales o están 
temporalmente en encargo. Son las Instituciones educativas Manuela Beltrán, 
Palmas de Vino y El Piñal, las que se encuentran en la situación descrita. 
Solicito, así mismo, requerir la respectiva certificación de la situación 
administrativa actual de los funcionarios que desempeñan estos cargos en tales 
instituciones educativas y copia de los actos administrativos de nombramiento 
que los vinculan en estas funciones, a la Secretaría de Educación del 



Departamento de Sucre, con el objeto de dirimir o verificar la veracidad de la 
presente información y hacer acopio de pruebas de lo hasta ahora manifestado. 
(…)”. En consideración a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Ley 1278 
de 2002, las entidades territoriales certificadas en educación, tienen 
prohibido proveer vacantes definitivas de Directivos Docentes mediante 
encargo y de Docentes con nombramiento provisional, cuando existan 
listas de elegibles vigentes, so pena de incurrir en sanciones. Por lo anterior y 
en ejercicio de las funciones de vigilancia que por disposición legal 
corresponden a la CNSC, se requiere a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Sucre, para que en el término de cinco (5) días hábiles 
informe el estado actual de las vacantes de Directivo Rector en las Instituciones 
educativas Manuela Beltrán, Palmas de Vino y El Piñal, objeto de denuncia y se 
pronuncie frente a los hechos expuestos por el señor Garrido.  
 
La información solicitada deberá ser radicada en el Aplicativo “Ventanilla Única” 
ingresando a través del siguiente enlace: 
http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1 o enviada al correo 
electrónico atencionalciudadano@cnsc.gov.co la cual será objeto de análisis por 
este Despacho, quien en el marco de sus competencias ordenará las medidas a 
que haya lugar, en cumplimiento de lo señalado en el parágrafo segundo del 
artículo 12 de la Ley 909 de 2004. En el mismo sentido, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, y teniendo en cuenta que se 
le está informando del contenido de este escrito que es presentado como 
denuncia, solicitamos que en su Entidad se realice el ingreso documental 
correspondiente en atención a las directrices y lineamientos establecidos frente 
al trámite de quejas y denuncias”. (Adjunto texto completo del traslado) 
 

7. No obstante lo anterior, en respuesta inicialmente dada con el recibido, la CNSC explica 
“La Dirección de Gobierno Digital se permite informar que, para proceder con su solicitud, 

relacionada con la información de audiencia pública para la elección de rectores, debe 

contactarse con la entidad pertinente, con el fin de que exponga su solicitud y se le pueda 

brindar mayor asesoría al respecto”. 

 

8. El hermetismo persistió hasta la fecha, lo cual nos ha llevado a tener que hacer uso de 

este mecanismo protector de derechos, en tanto se vulneran derechos adquiridos mediante 

concurso de méritos. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El Decreto Ley 1278 de 2002, señala de manera taxativa en su artículo 8: “Concurso para 

ingreso al servicio educativo estatal. El concurso para ingreso al servicio educativo estatal es 

el proceso mediante el cual, a través de la evaluación de aptitudes, experiencia, 

competencias básicas, relaciones interpersonales  y condiciones de personalidad de los 

aspirantes a ocupar cargos en la carrera docente, se determina su inclusión en el listado 

de elegibles y se fija su ubicación en el mismo, con el fin de garantizar disponibilidad 



permanente para la provisión de vacantes que se presenten en cualquier nivel, cargo o 

área de conocimiento dentro del sector educativo estatal.” Ahora bien, al declarar la 

Corte Constitucional la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4° de la Ley 909 de 2004 

mediante Sentencia C-1230 de 2005, bajo el entendido que la administración de los sistemas 

específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal, correspondían a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y mediante Sentencia C-175 de 2006, declarar exequible 

la expresión “El que regula el personal docente”, contenida en el numeral 2 del artículo 3° de 

la Ley 909 de 2004, los procesos de selección para el ingreso al sistema especial de carrera 

docente son adelantados por esta entidad. Por lo expuesto, en el marco de dichas facultades, 

la Comisión Nacional del Servicio Civil solicita a las entidades territoriales el reporte y 

actualización de la oferta pública de empleos de carrera OPEC Docente, expide los acuerdos 

de convocatoria y aplica las etapas y pruebas que integran el concurso de méritos, desde la 

venta de derechos de participación hasta el nombramiento en periodo de prueba de los 

elegibles seleccionados, para lo cual, contrata a un operador acreditado para la aplicación de 

las pruebas, que cumpla con los más altos estándares de calidad y seguridad de estas.  

 

 

El concurso especial docente para zonas afectadas por el conflicto armado se fundamenta en 

los Decretos Ley 882 y 893 de 2017, los cuales fueron expedidos en el marco de las 

facultades extraordinarias para la paz, conferidas por el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 

2016. Además, y “con fundamento en los preceptos constitucionales que asocian el mérito y 

la carrera administrativa al desarrollo de procesos de selección, el Gobierno Nacional expidió 

el Decreto 1578 del 28 de septiembre de 2017 “por el cual se reglamenta el Decreto Ley 882 

de 2017 y se adiciona el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, 

en relación con el concurso de méritos para el ingreso al sistema especial de carrera docente 

en zonas afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 

Educación Nacional”.  

  

Frente a las listas del concurso especial docente para zonas de postconflicto, se precisa que 

el artículo 2.4.1.6.3.18. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto 1578 de 2017, 

establece: “Validez de las listas de elegibles. Las listas de elegibles estarán vigentes 

durante dos (2) años a partir de su firmeza y tendrán validez únicamente para los 

empleos convocados de cada uno de los municipios que integran las zonas afectadas 

por el conflicto armado, definidas por el Ministerio de Educación Nacional de conformidad 

con los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), en la correspondiente entidad 

territorial certificada, y para todas las nuevas vacantes definitivas que se generen 

durante la vigencia de dichas listas, para las referidas zonas.” Por lo expuesto, las listas 

de elegibles que se generaron en el marco del referido concurso, solo podrán ser utilizadas 

para proveer las vacantes convocadas y todas las que se generen para la misma área, nivel 

o cargo en los establecimientos educativos priorizados del correspondiente municipio, 

durante los dos años de vigencia de estas; en consecuencia y considerando que la firmeza 

de la lista de elegibles en mención aplica a partir del 26 de noviembre del 2020, su 



vencimiento estaría produciéndose el día 2 de diciembre del año en curso, conforme a la 

normatividad existente sobre esta materia. 

 

 

El Decreto 1278 establece en su “ARTÍCULO 13. Nombramientos provisionales. Cuando se 

trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 

provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. (...) 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea 

el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 

producto del concurso.  

 

De donde se entiende que debió producirse en la forma prevista por la ley, el nombramiento 

en período de prueba correspondiente haciendo uso de la lista de elegibles, en tanto fuese 

verídica la vacancia definitiva. 

 

A su vez, el artículo 15 del Decreto Ley 1278 resulta definitivo al señalar: ARTÍCULO 15. 

Prohibición. No se podrá proveer por nombramiento provisional o por encargo un 

cargo directivo o docente vacante de manera definitiva, cuando exista listado de 

elegibles vigente …  

(Énfasis nuestro) 

 

Por su parte, el concepto 100881 de 2021 emitido por el DAFP arroja claridad sobre la 

situación descrita: 

 

 

“… el Decreto 1083 de 2015 dispone en el “ARTÍCULO 2.2.5.3.2 Orden para la provisión 

definitiva de los empleos de carrera. En el numeral 4, PARÁGRAFO 1º.Una vez provistos en 

período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas de elegibles elaboradas 

como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su vigencia, sólo podrán 

ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas que se generen en 

los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de 

alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el Artículo 41 de la Ley 909 de 

2004.  

 

 

Se hace necesario entonces acudir al criterio unificado "Uso de Listas de Elegibles en el 

Contexto de la Ley 1960 de 27 de Junio de 2019" emitido el 16 enero 2020, por parte de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, en el cual se señaló: 

 

“Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, así coma aquellas (listas de elegibles) 

expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1960


vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificación de Ia 

Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

 

De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas 

que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 

27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 

empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 

Convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 

reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 

que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC”.  

 

Esto obligaría, a mi juicio, la inclusión de la vacancia definitiva presentada en la Institución 

educativa Los Palmitos, pues como municipio PDET, para este caso en particular, no excluye 

a las instituciones educativas urbanas de este municipio. (Se presentan excepciones muy 

puntuales en determinados municipios de zonas pdet diferentes a Montes de María en el país, 

a cuya atención por causa de los acuerdos se vincula sólo la zona de rural de éstos); 

resultando clara la focalización e intervención también de tales instituciones -tanto rurales 

como urbanas- en las proyecciones presupuestales derivadas de la implementación de las 

políticas destinadas a la atención de estas zonas y municipios -ver la normativa sobre la 

conformación y líneas de atención de las zonas pdet). Resulta entonces pertinente cubrir con 

la misma lista de elegibles la vacancia en cuestión, en la entidad territorial Los Palmitos; con 

lo cual presumo, la existencia de cuatro plazas de rector disponibles para el nombramiento 

en período de prueba, en este municipio (tres rurales y una urbana). 

 

En enero del 2020, luego de establecido el  criterio unificado para uso de listas de elegibles, 

emitido el 1° de agosto de 2019 la CNSC estableció que “las listas de elegibles conformadas 

por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019 (inclusive), deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de 

Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 

que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase 

con igual denominación código, grado, asignación básica mensual, propósitos, funciones, 

ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 

selección se identifica el empleo con un número de OPEC.”. Sin embargo, conforme a lo 

observado, nunca hubo la intención de hacer uso de la lista, sino dilatar el tiempo y frustrar 

de esta manera la expectativa legítima de quienes son parte integral de una lista de elegibles 

amparada en un proceso legal de meritocracia. 
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Posteriormente, el 22 de septiembre de 2020, la Sala Plena de Ia CNSC, aprobó el Criterio 

Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES en los 

siguientes términos:  

 

Se parte inicialmente de la denominación MISMO EMPLEO. 

 

“Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 

reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 

que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC”. 

 

EMPLEO EQUIVALENTE. 

 

“Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, 

tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o 

similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 

comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de elegibles”. 

 

Conforme con lo anterior, se entiende que el nombramiento en período de prueba haciendo 

uso de listas de elegibles vigentes durante el tiempo en el cual se produzca la vacancia 

definitiva y siempre y cuando exista efectivamente tal disponibilidad, se constituye en un 

imperativo para la entidad territorial y su no cumplimiento implica vulneración de la Ley y del 

derecho a quienes se encuentran enlistados por méritos comprobados. Además, atendiendo 

al hecho de haberse generado la vacancia definitiva en el cargo de Rector en la Institución 

Educativa Los Palmitos, entendiendo que a éste se asimila el criterio de “EMPLEO 

EQUIVALENTE” en relación con el ofertado inicialmente en la convocatoria; es viable solicitar 

su inclusión como OPEC disponible, al igual que las plazas de rector enunciadas 

anteriormente que corresponden cabalmente con el objeto mismo de la convocatoria. 

 

Tal fue el propósito de mi petición y tal el propósito de esta Acción de Tutela, es decir, que las 

entidades responsables del proceso HICIERAN USO DE LA LISTA, respetando el derecho 

adquirido por los elegibles, no obstante reconocer que conforme con lo observado, nunca 

hubo la intención de hacer uso de la lista, sino dilatar el tiempo y frustrar de esta manera la 

expectativa legítima de quienes son parte integral de una lista de elegibles amparada en un 

proceso legal de meritocracia. 

 

  

 



Conforme a directriz expedida por la CNSC en lo que tiene que ver con el Uso directo e 

indirecto de listas de elegibles, la CIRCULAR EXTERNA № 0007 del 05 de agosto de 2021 

de la CNSC: LINEAMIENTOS SOBRE EL ALCANCE DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR 

EL H. CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B, EL 20 DE MAYO DE 2021, RADICADO: 11001-03-

25-000-2012-00795-00, FRENTE AL PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN DE EMPLEOS DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGOS Y NOMBRAMIENTOS 

PROVISIONALES: (…) 1.2 Término de duración del encargo y del nombramiento en 

provisionalidad y deber previo de hacer uso de listas de elegibles vigentes Con la expedición 

de la Ley 1960 de 2019, artículo 1°, fue modificado el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, 

eliminando la previsión “(...) y una vez convocado el respectivo concurso (...)”, observando 

que con independencia que el empleo haya sido convocado a proceso de selección, el 

mismo puede ser provisto mediante encargo y excepcionalmente por nombramiento en 

provisionalidad, situación administrativa que no contempla término definido, toda vez que la 

modificación normativa también eliminó la expresión “El término de esta situación no podrá 

ser superior a seis (6) meses”. Se reitera el deber de los nominadores de verificar, previo a 

llevar a cabo el proceso de provisión transitoria de empleos de carrera administrativa en 

condición de vacancia definitiva, la existencia de listas de elegibles vigentes para el momento 

en el que surgió la vacante, tal como se indicó en el acápite precedente. 

 

Por cuanto, además, según SENTENCIA T-112A/14 LISTA DE ELEGIBLES- ésta tiene por 

objetivo establecer el orden para proveer los cargos que hayan sido objeto de un concurso, 

para determinar la utilización de la lista de elegibles por empleo de la entidad solicitante o del 

Banco Nacional de Listas de Elegibles, por parte de la CNSC, para una entidad que reporte 

una vacancia definitiva, es necesario que el empleo que requiere de provisión sea 

equivalente al empleo que cuenta con lista de elegibles, y que el elegible cumpla con los 

requisitos del empleo a proveer; situación que certificará la CNSC, a través del Estudio 

Técnico de equivalencias.  

 

 

La acción de tutela es un mecanismo constitucional, por medio del cual toda persona puede 

reclamar la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública y 

sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, de conformidad 

con el artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 1º del Decreto 2591 de 1991. 

Tenemos entonces que la acción de tutela ha sido consagrada como una herramienta 

procedimental preferente, sumaria e informal, que puede ser invocada por un persona, 

natural o jurídica, que considere violados sus derechos fundamentales por la acción y 

omisión de una autoridad o un particular, siempre que no cuente con otros medios de 

defensa judicial, ni pretenda obtener el reconocimiento y pago de prestaciones económicas, 

dado que son derechos de carácter legal en disputa que deben ser discutidos ante la justicia 



ordinaria o contenciosa administrativa, según sea el caso, salvo que el amparo sea 

invocado como mecanismo transitorio para evitar el acaecimiento de un perjuicio 

irremediable. En este caso, cabe destacar el perjuicio irremediable que ocasionaría el 

vencimiento de la lista de elegibles. 

 

La Corte Constitucional ha manifestado la procedencia de la acción de tutela y la ha 

establecido como un mecanismo idóneo para la salvaguarda de los derechos fundamentales 

en: (i)“aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la 

acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para 

impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 

eminentemente constitucional”; (ii)”cuando, por las circunstancias excepcionales del caso 

concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar 

irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la 

acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción 

anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben 

ser definidas por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias 

concretas y la inminente consumación de un daño fundamental deben ser, al menos 

transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”( Sentencia T-315 de 1998) 

 

“El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho al debido proceso, tanto en 

actuaciones judiciales como administrativas. En este orden de ideas, se trata de una garantía 

de los administrados en la medida en que asegura que todo acto proferido por las 

autoridades, será sometido a las disposiciones legales (…)”17 . Y que, como elementos 

axiales, para efectos de su protección, el Juzgador Constitucional deberá ratificar que los 

actos de la autoridad que se acusa, hayan sido proferidos: “(i) sin dilaciones injustificadas; (ii) 

bajo el procedimiento previamente definido en las normas; (iii) por la autoridad competente; 

(iv) de acuerdo a las formas propias de la actuación administrativa previstas en el 

ordenamiento jurídico y con total respeto de las disposiciones normativas sobre las que se 

basa; (v) en acatamiento del principio de presunción de inocencia; (vi) respetando el derecho 

de defensa y (vii) reconociendo el derecho a impugnar las decisiones que en contra se 

profieran, al igual que la oportunidad de presentar y a controvertir pruebas y a solicitar la 

nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso”( Sentencia T-223 de 2012) 

 

En la Sentencia T-1241/01… “Es claro que la Constitución prefirió el sistema de carrera para 

la provisión de los cargos del Estado (artículo 125 de la CP), y dentro de éste el método de 

concurso, como una manera de asegurar que el mérito sea el criterio preponderante para el 

ingreso y ascenso en los empleos públicos. En ese orden de ideas, se intenta garantizar la 

objetividad en la selección, de acuerdo con el puntaje con que se califiquen los 

conocimientos, la aptitud y la experiencia del aspirante. Se descarta así el abandono de los 

candidatos al capricho del nominador que, de disponer de absoluta discrecionalidad en la 

vinculación de los empleados, podrían prevalecer criterios subjetivos en su decisión. 

 



SE VULNERA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Colombia es un estado Social de 

Derecho, esto significa que la sociedad reconoce en el Estado y sus instituciones una 

legitimidad, lo que permite la regulación de las interacciones en todos los ámbitos de la vida, 

en contraprestación la sociedad y sus integrantes confían en el buen actuar del Estado, esto 

es conocido como el principio de la Confianza Legítima.  

La Corte Constitucional en sentencia C-131 de 2004 estableció: “(…) PRINCIPIO DE LA 

CONFIANZA LEGITIMA-Concepto: En esencia, la confianza legítima consiste en que el 

ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda 

confiar. Para Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas 

expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado 

comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que 

producen determinados efectos jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en 

que la obligación para las mismas de preservar un comportamiento consecuente, no 

contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, incluso 

ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el particular debe 

ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades 

públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las cuales el administrado sea 

titular de un derecho adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser modificada 

por la Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que una determinada 

situación de hecho o regulación jurídica no serán modificadas intempestivamente. De allí que 

el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de proporcionarle al afectado un 

plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación. (…)” 

 

El CONSEJO DE ESTADO manifestó: “En relación con el tema de la procedencia de la tutela 

en los concursos de méritos, esta Corporación ha dicho que, en la medida en que las 

decisiones que se dictan a lo largo del concurso son actos de trámite y que contra dichos 

actos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni las acciones contencioso-

administrativas, los demandantes carecen de otros medios de defensa judicial para lograr la 

reincorporación al concurso. Así mismo, también se ha dicho que, de aceptarse, en gracia de 

discusión, que contra esos “actos de trámite” procede la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho, es lo cierto que el citado mecanismo judicial no resulta eficaz ni idóneo para la 

protección de los derechos fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de 

demandas”. 

 

De manera efectiva y con el objeto de “garantizar la defensa de los derechos fundamentales 
vulnerados al Acceso a cargos públicos del Estado, al de Igualdad, a recibir la misma 
protección y trato de las autoridades, al de confianza legítima, al debido proceso 
administrativo, al trabajo, a la buena fe, al interés legítimo en la Carrera Administrativa, el 
respeto al mérito, la transparencia y publicidad de las actuaciones administrativas y a las 
legítimas expectativas, es en el presente caso la Acción de Tutela, para evitar un perjuicio 
irremediable, ya que de acudir a las Acciones Contencioso Administrativas, se estaría 
imposibilitando el logro de la protección de los derechos fundamentales en términos de 
celeridad, eficiencia y eficacia” 
 



PRUEBAS DOCUMENTALES 

Adjunto al final del texto, los siguientes documentos: 

1. Derecho de petición presentado ante la Secretaría de Educación departamental de 

Sucre 

2. Derecho de petición presentado ante la CNSC 

3. Respuesta de la CNSC 

4. Oficio de Traslado remitido por la CNSC a la SED de Sucre 

5. Copia de Resolución de Lista de Elegibles 

6. Pantallazo de la entrada en vigencia o firmeza de la lista de elegibles con fecha 

7. Acuerdo  de Convocatoria al Concurso 

8. Criterio Unificado de Uso de listas de elegibles para “mismos empleos” 

9. Solicito, se incluya como prueba documental, las normas referenciadas en el texto, 

cuya extensión y cantidad implicaría un volumen poco razonable, pero cuya cita puede 

verficarse en cada caso en particular y apunta a aportar evidencia de lo aquí 

manifestado. 

 

En CONCLUSIÓN  

1- La Entidad territorial debió responder el derecho de petición interpuesto y no incurrir 

en silencio administrativo.  

2- Presumo que la OPEC debe actualizarse por cuanto aplica para ello la disponibilidad 

de las plazas descritas, incluida la de la Institución Educativa Los Palmitos. En su 

defecto (su no actualización)  pero existiendo vacancias definitivas, aplicar los 

procedimientos legales dirigidos a suplir la improcedencia frente a la ley.  

3- La entidad territorial debe hacer uso de la Lista de Elegibles, siguiendo el 

procedimiento legal establecido en la normatividad referenciada, para nombrar en 

período de prueba al elegible(s) correspondiente(s) 

 

 

 



PETICIÓN 

 

1- Por lo anterior, respetuosamente solicito AMPARAR Y PROTEGER mis derechos 

fundamentales vulnerados por la “acción omisiva” de las entidades responsables, 

requiriendo la aplicación inmediata de la Constitución y la Ley. 

 

De esta manera, esta petición va dirigida a que se proceda de manera inmediata a realizar 
sobre las vacantes reportadas la solicitud de Autorización del Uso Directo (sin cobro) e 
Indirecto ( con cobro) de Listas de elegibles, según sea el caso, a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, con fundamento en el acuerdo N° CNSC Acuerdo No. 20181000002546 del 19 
de julio de 2018 que regula las Convocatorias 601 a 623 de 2018, el criterio unificado de la 
CNSC del 16 de enero de 2020 “sobre uso de listas en los mismos empleos en el contexto de 
la ley 1960 del 27 de junio de 2019”, la Circular 001 de 2020 y el Acuerdo 165 de 2020 
(modificado por el Acuerdo 013 de 2021) todos expedidos por la CNSC para surtir las 
vacantes definitivas en los mismos empleos Rector y empleos equivalentes, si hubiera lugar 
a ello, por efecto de la incorporación de una vacante urbana  
 

2- ORDENAR a la CNSC que realice el estudio técnico correspondiente sobre las 
vacantes existentes y remita dentro del término de 48 horas, la autorización con los 
nombres para cubrir las vacantes definitivas del empleo de Directivo docente Rector 
en las instituciones educativas identificadas pertenecientes al municipio de Los 
Palmitos. 

 
JURAMENTO  
Manifiesto señor juez, bajo la gravedad de juramento, que no he interpuesto otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad, ni 
con las mismas pretensiones. 
 

COMPETENCIA  
De ese Honorable Juzgado, según lo previsto en el artículo 1° del Decreto 333 de 2021, 
Numeral 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo 
o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
 

NOTIFICACIONES  

 

TUTELANTE: En virtud del artículo 16, numeral 2 y 56 de la Ley 1437 de 2011, autorizo 
expresamente para recibir NOTIFICACIONES, al correo electrónico: 
napoleongarrido@yahoo.es 

 

mailto:napoleongarrido@yahoo.es


AL DEMANDADO: De conformidad con lo establecido por el artículo 197 del Nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que en la 
página de la Secretaría de Educación Departamental se enuncia Correo de notificaciones 

judiciales: educacion@sucre.gov.co 
 

EL VINCULADO: De conformidad con lo establecido por el artículo 197 del Nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se informa que la CNSC 
recibirá las notificaciones judiciales al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
A los vinculados que ocupan actualmente los empleos en provisionalidad o en encargo 
desconozco sus direcciones de notificación, sin embargo, se puede realizar a través de la 
Secretaría de Educación Departamental, la entidad donde laboran y a los demás elegibles o 
potenciales intervinientes a través de los mecanismos que implementa la CNSC.  
 

Respetuosamente; 

 

NAPOLEÓN GARRIDO ALVIS 

                                            c.c. 73.544.821 de El Carmen de Bolívar 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Sincelejo, junio 15 del 2022.

Senores >

Secretaria de Educacion

Oficina del Talento Elumano y/o PlantaI
l

Cordial saludo.

(

Mediante la presente y, haciendo uso del Derecho de Peticion consagrado en la Constitucion Poh'tica 
de Colombia (art. 23) y normas reglamentarias (Codigo civil), solicito convocar a audiencia publica 
para proveer el cargo de Rector en el municipio de Los Palmitos, especificamente para la Institucion 
Educativa El Pinal e Institucion Educative Palmas de Vino, en el marco del concurso docente 601 a 
623 de 2018 para Directives Docentes y Docentes en zonas afectadas por el cobflicto armado; en 
tanto es de conocimiento publico la disponibilidad de tales plazas o cargos en estas Instituciones.

(

Para efectos de notificacion mi direccion es calle 7 N° 13-52 Los Palmitos, Sucre. Correo electronico 
napoleongarrido(S>vahoo.es

,4/

Agradezco su interes.

r
Atentamente,

■I

i

Napq[e6n\Garrido Alvl
r

c.c.73^.544.8

c.c cnsc.gov.co

i

i

v
■»
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Fwd: SOLICITUD DE AUDIENCIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE RECTOR EN 

LOS PALMITOS, SUCRE 

 

Garrido alvis <garridoalvis@gmail.com> 

 

Para: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Señores CNSC 

 

Cordial saludo. Como integrante de la lista de elegibles del concurso para vincular Directivos Docentes 

y Docentes en zonas afectadas por el conflicto armado correspondiente al municipio de Los Palmitos, 

la cual está actualmente activa, vigente y en firme; solicito respetuosamente, e invocando el Derecho de 

petición consagrado en la Constitución Política de Colombia (artículo 23) y normas reglamentarias 

(Código civil), requerir a la Gobernación de Sucre, para que en cumplimiento del debido proceso y 

conforme a las normas específicas del concurso en mención, la entidad territorial mencionada 

convoque a audiencia pública para proveer el cargo de rector en tres Instituciones educativas en las que 

existe tal disponibilidad, pues quienes ocupan estos cargos actualmente son provisionales o 

están temporalmente en encargo. Son las Insttituciones educativas Manuela Beltrán, Palmas de 

Vino y El Piñal, las que se encuentran en la situación descrita. Solicito, así mismo, requerir la 

respectiva certificación de la situación administrativa actual de los funcionarios que desempeñan estos 

cargos en tales instituciones educativas y copia de los actos administrativos de nombramiento que los 

vinculan en estas funciones, a la Secretaría de Educación del Departamento de Sucre, con el objeto de 

dirimir o verificar la veracidad de la presente información y hacer acopio de pruebas de lo hasta ahora 

manifestado.Como quiera que la entidad mantiene hermetismo frente al desarrollo del Concurso, se 

torna bastante difícil tener la certeza en todos los casos descritos, pero efectivamente es cierta y válida 

la información expuesta en al menos dos de las instituciones mencionadas.En aras de la mayor 

transparencia en el proceso de vinculación laboral por mérito mediante concurso, el cual se surte 

actualmente por parte de la cnsc y cuya lista de elegibles se encuentra en firme, la OPEC debió 

actualizarse (lo que, al parecer, no se ha hecho), no obstante lo cual, existiendo la disponibilidad para 

el cargo de rector, estimo prudente poner en su conocimiento la situación y solicitar la audiencia 

correspondiente. 

De ustedes, con el mayor respeto, Atentamente, 

Napoleón Garrido Alvisc.c. 73.544.821c.c. - www.gov.co  

 

mailto:garridoalvis@gmail.com
mailto:garridoalvis@gmail.com
http://www.gov.co/


*2022RS077006*
Al contestar cite este número
2022RS077006

Bogotá D.C.,  26 de julio del 2022
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Señor:
GARRIDO  ALVIS
GARRIDOALVIS@GMAIL.COM
 - 

Asunto: RESPUESTA A SU RADICADO 2022RE126524
Referencia: 

Respetado señor Garrido,

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC recibió su solicitud radicada bajo el número de 
referencia, en la cual manifiesta: 

“ ( … )   requerir a la Gobernación de Sucre, para que en cumplimiento del   debido proceso y conforme 
a las normas específicas del   concurso en mención, la entidad territorial mencionada convoque a 
audiencia pública para proveer el cargo de rector en tres Instituciones educativas en las que existe 
tal disponibilidad, pues quienes ocupan estos cargos actualmente son provisionales o 
están   temporalmente en encargo. Son las  I nsttituciones   educativas   Manuela  B eltrán, Palmas 
de Vino y El Piñal,  las que se encuentran en la situación descrita.   Solicito, así mismo, requerir la 
respectiva certificación de la situación   administrativa actual de los funcionarios que desempeñan 
estos cargos en tales instituciones educativas y copia de los actos administrativos de nombramiento 
que los vinculan en estas funciones, a la Secretaría de Educación del Departamento de Sucre, con 
el objeto de dirimir o verificar la veracidad de la presente información y hacer acopio de pruebas de 
lo hasta ahora manifestado.(…).

Al respecto, es preciso mencionar que en consideración a lo establecido en el artículo 2.4.1.6.3.3 
del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el artículo 1° Decreto 1578 de 2017, la convocatoria es 
la norma que regula el concurso y, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para todas las 
personas, entidades e instituciones que participen en el proceso de selección por mérito. 
Debemos subrayar que en consideración a las facultades de administración de personal y en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 2.4.1.6.2.4 del Decreto 1075 de 2015, subrogado por el 
Decreto 915 de 2016 y el inciso 2° del artículo 15 del Decreto Ley 1278 de 2002 donde se indica 
que es responsabilidad de las entidades territoriales certificadas en educación determinar y 
reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera  –  OPEC, para ser ofertada en el Proceso de 
Selección No.621 de 2018.

Por lo anterior y en ejercicio de las funciones de vigilancia que por disposición legal corresponden 
a la CNSC, mediante radicado No.  2022RS076559  del 26 de junio de 2022, Se requirió a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Sucre, para que en el término de cinco (5) días 
hábiles, informe el estado actual de las vacantes de Directivo Rector en las 
Instituciones educativas Manuela Beltrán, Palmas de Vino y El Piñal. 
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Cordialmente,

IVÁN FERNANDO ENRÍQUEZ NARVÁEZ
ASESOR DE PROCESOS DE SELECCIÓN 
DOCENTES

Anexos: OFICIO DE TRASLADO
Elaboró: MARIA ANGELICA GARCIA PALACIO - CONTRATISTA
Aprobó: IVÁN FERNANDO ENRÍQUEZ NARVÁEZ - ASESOR DE PROCESOS DE SELECCIÓN DOCENTES - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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Doctor:
JOSÉ ANDRÉS  SILGADO TEHERÁN
SECRETARÍO DE EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE SUCRE
CALLE 25 NO. 25 B 35 PISO 4 AVENIDA LAS PEÑITAS
DESPACHOSECEDUCACIÓN@SEDSUCRE.GOV.CO
SINCELEJO - SUCRE

Asunto: TRASLADO POR COMPETENCIA
Referencia: 

Cordial Saludo,

La Comisión Nacional del Servicio Civil recibió la comunicación de la referencia en la cual  el  señor 
 Garrido manifiesta:

“ ( … )   requerir a la Gobernación de Sucre, para que en cumplimiento del   debido proceso y conforme 
a las normas específicas del   concurso en mención, la entidad territorial mencionada convoque a 
audiencia pública para proveer el cargo de rector en tres Instituciones educativas en las que existe 
tal disponibilidad, pues quienes ocupan estos cargos actualmente son provisionales o 
están   temporalmente en encargo. Son las I nstituciones   educativas   Manuela  B eltrán, Palmas de 
Vino y El Piñal,  las que se encuentran en la situación descrita.   Solicito, así mismo, requerir la 
respectiva certificación de la situación   administrativa actual de los funcionarios que desempeñan 
estos cargos en tales instituciones educativas y copia de los actos administrativos de nombramiento 
que los vinculan en estas funciones, a la Secretaría de Educación del Departamento de Sucre, con 
el objeto de dirimir o verificar la veracidad de la presente información y hacer acopio de pruebas de 
lo hasta ahora manifestado. (…).

E n consideración a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Ley 1278 de 2002, las entidades 
territoriales certificadas en educación,  tienen  prohibido proveer vacantes definitivas de Directivos 
Docentes mediante encargo y de Docentes con nombramiento provisional, cuando existan listas 
de elegibles vigentes, so pena de incurrir en sanciones.

Por lo anterior y en ejercicio de las funciones de vigilancia que por disposición legal corresponden 
a la CNSC, se requiere a la Secretaría de Educación del  Departamento  de Sucre , para que en  el 
término de cinco (5) días hábiles  informe el estado actual de las vacantes de D irectivo Rector  en 
las   I nstituciones   educativas   Manuela  B eltrán, Palmas de Vino y El Piñal,   objeto de denuncia y se 
pronuncie frente a los hechos expuestos por el señor Garrido.

La información solicitada deberá ser radicada en el Aplicativo  “ Ventanilla Única ”  ingresando a 
través del siguiente enlace:  http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1 o enviada 
al correo electrónico  atencionalciudadano@cnsc.gov.co  la cual será objeto de análisis por este 

http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1
http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co


Continuación Oficio 2022RS076559 Página 2 de 2

Sede principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
                       PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única  

Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Despacho, quien en el marco de sus competencias ordenará las medidas a que haya lugar, en 
cumplimiento de lo señalado en el parágrafo segundo del artículo 12 de la Ley 909 de 2004.

En el mismo sentido, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, 
y teniendo en cuenta que se le está informando del contenido de este escrito que es presentado 
como denuncia, solicitamos que en su Entidad se realice el ingreso documental correspondiente 
en atención a las directrices y lineamientos establecidos frente al trámite de quejas y denuncias.

Agradeciendo su compromiso y atención brindada.

Cordialmente,

IVÁN FERNANDO ENRÍQUEZ NARVÁEZ
ASESOR DE PROCESOS DE SELECCIÓN 
DOCENTES

Anexos: TRASLADO DE DENUNCIA
Elaboró: MARIA ANGELICA GARCIA PALACIO - CONTRATISTA
Aprobó: IVÁN FERNANDO ENRÍQUEZ NARVÁEZ - ASESOR DE PROCESOS DE SELECCIÓN DOCENTES - DESPACHO DEL COMISIONADO III



 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN № 10666 DE 2020 
05-11-2020 

 

*20202310106665* 
20202310106665 

  
“Por la cual se conforma la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacante(s) definitiva(s) de Directivo 

Docente RECTOR, identificado con el Código OPEC No. 83965, en establecimientos educativos 
oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, 

priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial 
certificada en educación Departamento de Sucre -  MUNICIPIO DE LOS PALMITOS – Proceso de 

Selección No. 621 de 2018” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   
  
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, 

las establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 882 de 2017, el artículo 2.4.1.6.3.17. del 
Decreto 1075 de 20151, el Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 53 del Acuerdo No. 

20181000002556 del 19 de julio de 2018, modificado por los Acuerdos Nos. 20181000003596 del 28 
de agosto de 2018 y 20191000000256 del 17 de enero de 2019 y el articulo 1 del Acuerdo No. 555 de 

2015, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en 
los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas; por tanto, el 
ingreso y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, con excepción 
de los sistemas de carácter especial. 
 
Que la Corte Constitucional, declaró la exequibilidad del numeral 3° del artículo 4° de la Ley 909 de 
2004 mediante Sentencia C-1230 de 2005, y con ello, precisó que la administración y vigilancia de los 
sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal, corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
 
Que mediante Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la expresión “El que 
regula el personal docente” contenida en el numeral 2º del artículo 3° de la Ley 909 de 2004, en el 
entendido que la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC.  
 
Que según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para 
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que 
establezca la Ley y el reglamento. 
  
Que el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, 
por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación que prestan su servicio a 
población mayoritaria. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Ley 882 de 20172, por medio del cual dispuso, la 
realización de un concurso especial de méritos para la provisión de vacantes definitivas de directivos 
docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto, por una única vez. Dichas zonas fueron 
definidas por el Ministerio de Educación Nacional, mediante la Resolución No. 4972 de 2018. 

                                                           
1 Adicionado por el artículo 1° del Decreto 1578 de 2017. 
2 El cual fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-607 de 2017. 
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Que en consideración a lo anterior, el ejecutivo reglamentó el concurso de méritos para el ingreso al 
Sistema Especial de Carrera Docente en zonas afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas 
por el Ministerio de Educación Nacional mediante el Decreto 1578 de 2017, que adicionó el Decreto 
1075 de 20153, en el cual estableció las reglas del referido proceso de selección y ordenó que este 
fuera convocado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Que en aplicación de las normas y jurisprudencia referidas, mediante el Acuerdo No. 20181000002556 
del 19 de julio de 20184,  la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos 
oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, 
priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial 
certificada en educación Departamento de Sucre -  MUNICIPIO DE LOS PALMITOS Proceso de 
Selección No. 621 de 2018. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53° del Acuerdo No. 20181000002556 del 19 de 
julio de 20185, en concordancia con el artículo 2.4.1.6.3.17. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por 
el Decreto 1578 de 2017, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar 
la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que aprobaron la prueba 
eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas del proceso de selección. 
 
Que en mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. 555 de 2015, se 
dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos 
mediante los cuales se conforman las Listas de Elegibles para garantizar la correcta aplicación del 
mérito durante los procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas 
por la Sala a cada Despacho. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacante(s) definitiva(s) de 
Directivo Docente RECTOR, identificado con el Código OPEC No. 83965, de las instituciones 
educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación  Departamento de Sucre -  
MUNICIPIO DE LOS PALMITOS, ofertadas en el marco del Proceso de Selección No. 621 de 2018, 
así: 
 

 

Posición Tipo Documento No. Documento Nombres Apellidos Puntaje 

1 CC 92099551 IVÁN JOSÉ MEDINA PAYAREZ 61.30 

2 CC 92556313 JUAN CARLOS BERTEL ALVIZ 58.27 

3 CC 64576375 ERICA SOFIA CONTRERAS ORTEGA 55.11 

4 CC 73544821 NAPOLEÓN GARRIDO ALVIS 54.16 

5 CC 22478026 PAOLA MARIANA CORDOBA ROSENOW 53.60 

6 CC 92517552 RAFAEL ARTURO VERGARA TÁMARA 51.74 

7 CC 1102824439 ANDRES EDUARDO CARO CHAMORRO 49.66 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, 
las entidades territoriales certificadas en educación, podrán solicitar a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, exclusivamente 
a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, cuando haya 
comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

                                                           
3 Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 
4 Modificado por los Acuerdos Nos. 20181000003596 del 28 de agosto de 2018 y 2019100000256 del 17 de enero de 2019 
5 Ibídem  
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1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.  
2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
3. No haber superado la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos.  
4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso.  
5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas.  
6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso.  
7. Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley.  
 
PARÁGRAFO.- La exclusión de la lista de elegibles se efectuará sin perjuicio de las acciones judiciales 
y administrativas a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles 
al participante en este concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a 
error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 
 
La lista de elegibles también podrá ser modificada de oficio por la CNSC, a petición de parte o como 
producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error, 
caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los elegibles que sean nombrados con base en la lista de qué trata la presente 
Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el desempeño del empleo, de acuerdo 
con lo establecido en el Proceso de Selección No. 621 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes de 
la Entidad Territorial Departamento de Sucre -  MUNICIPIO DE LOS PALMITOS, y demostrarlos al 
momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y 
2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, 
corresponde a la entidad nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, verificar el 
cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos. 
 
ARTÍCULO QUINTO.  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo 
tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, en consideración a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Una vez provistas las vacantes objeto del Proceso de Selección, la Lista de 
Elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente, para proveer únicamente las nuevas 
vacantes definitivas del empleo convocado del municipio para el cual se conforma esta lista, generadas 
a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años siguientes a la firmeza de la misma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Publicar el presente acto administrativo en la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., 05 de Noviembre de 2020 
 

 
LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 

Comisionada 
 

Aprobó: Sixta Zuñiga Lindao  – Asesora de Despacho  
Jairo Acuña Rodríguez – Profesional de Despacho 

Revisó: Constanza Guzman Manrique  – Gerente Convocatoria Docentes  
Proyectó: Equipo Técnico Convocatoria Docentes  
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Imprimir

Twittear

Publicación Listas de Elegibles Proceso de Selección No. 601 a 623 de 2018 –
Directivos Docentes y Docentes Postconflicto
el 25 Noviembre 2020.

La Comisión Nacional del Servicio Civil informa a los elegibles que continúan en el Proceso de Selección
Nos. 601 a 623 de 2018, Directivos Docentes y Docentes en zonas afectadas por el conflicto, que de
conformidad a lo establecido en el artículo 54 de los Acuerdos de las Convocatorias, la listas de elegibles
estarán publicadas a partir del día jueves 26 de noviembre de 2020, en el sitio web www.cnsc.gov.co, link
Banco Nacional de Listas de Elegibles o a través del siguiente enlace:
https://bnle.cnsc.gov.co/BNLElegiblesListas/faces/consultaWebLE.xhtml.

Para consultar las listas deben ingresar el Municipio y la OPEC para la cual concurso.

Las listas de elegibles de las OPEC que se relacionan no serán publicadas por los siguientes motivos:

Departamento - Municipio OPEC Área Motivo

Departamento de Antioquia - Municipio de Necocli 82242 Ciencias Sociales Orden judicial

Departamento del Tolima - Municipio de Ataco 82800 Humanidades y Lengua
Castellana  Orden judicial

Departamento del Tolima - Municipio de Rioblanco 83795 Rector Tutela

Departamento de la Guajira - Municipio de Dibulla 83105 Primaria Corrección
Datos

Departamento de Norte de Santander - Municipio de
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Departamento del Guaviare - Municipio de Miraflores 82617 Ciencias Naturales Física Desierta
Departamento del Putumayo - Municipio de Puerto
Leguízamo 82760 Ciencias Naturales Química Desierta
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CRITERIO UNIFICADO 
“USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” 

 
Fecha de sesión: 22 de septiembre de 2020. 
 
La Sala Plena de Ia CNSC, en sesión del 22 de septiembre de 2020, aprobó el Criterio 
Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES. 
 

I. MARCO JURÍDICO 
 

 Ley 909 de 2004  

 Ley 1960 de 2019 

 Decreto 815 de 2018 
 
Sobre el particular, es pertinente trascribir lo contemplado en el artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que determina:  

 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…) 
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

 
II. PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 

 
¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas de 
elegibles en la misma entidad? 
 

III. RESPUESTA 
 
En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 
un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos 
empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley1 
 
Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo empleo” y 
“empleo equivalente”: 
 

 MISMO EMPLEO. 
 
Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 

                                                           
1 Vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
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experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes2; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.  
 

 EMPLEO EQUIVALENTE. 
 
Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 
competencias comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas 
de elegibles. 
 
Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá: 
 
PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si existen 
empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer. 
 
NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta empleos 
de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general de empleos, con 
el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con denominación Secretario 
Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación Auxiliar Administrativo Código 4044 
Grado 14. 
 
SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o 
similares requisitos de estudios del empleo a proveer.  
 
Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar: 
 
a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en cualquier 

modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a la contemplada 
en la ficha del empleo a proveer. 

b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la temática 
o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha del empleo a 
proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de elegibles 
estén contempladas en la ficha del empleo a proveer.  

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este contemplado 
en la ficha del empleo a proveer.  

e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles pertenezca 
al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer. 

 
NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de años de 
educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de elegibles con 
empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una disciplina o núcleo básico 
del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo a proveer. 
 
TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente seleccionados 
poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, en términos de tipo y 
tiempo de experiencia. 
 

                                                           
2 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias (mismo cuadernillo); y 
a quienes se les califica con los mismos parámetros estadísticos y el mismo ponderado (mismo sistema de calificación). 
3 Mismo Grupo de Referencia o Normativo: Grupo al que se aplica el mismo cuadernillo y se califica agrupado. Por lo tanto, 
es un agregado estadístico que será empleado para obtener la calificación estandarizada (usualmente basada en el cálculo 
de la media y desviación típica). 
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En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 
experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida en el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 
elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 
principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con el 
propósito. 
 
Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar que la 
acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del empleo de la lista 
de elegibles contemple la misma acción de alguna de las funciones o del propósito del 
empleo a proveer. 
 
Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos sobre el 
que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual se encuentra 
proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las funciones “proyectar 
actos administrativos en temas de demandas laborales” y “proyectar actos administrativos 
en carrera administrativa” contemplan la misma “acción” que es proyectar actos 
administrativos y por lo tanto, los dos empleos poseen funciones similares. 
 
QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en cuanto 
a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al menos una (1) 
competencia comportamental común del empleo de la lista de elegibles coincida con 
alguna de las competencias comunes del empleo a proveer y que al menos una (1) 
competencia comportamental por nivel jerárquico del empleo de la lista de elegibles 
coincida con alguna de las competencias por nivel jerárquico del empleo a proveer. 
 
Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de los 
Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo normativo. 
 
El presente Criterio Unificado fue aprobado en sesión de Sala Plena de Ia CNSC celebrada 
el día 22 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 



 

 

 

 



TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 73544821 NAPOLEON GARRIDO ALVIS DEMANDANTE/ACCIONANTE

GOBERNACION DE SUCRE. DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIAS MÚLTIPLES 004 SINCELEJO

NÚMERO DESPACHO: 004 FECHA REPARTO: 12/12/2022 2:43:29 p. m.SECUENCIA: 4041268

DAVID SAMUEL SOTO ALMARIO

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 70001418900420220074600

c63907da-0a3b-4ed4-b59d-03ba5b769d24

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: MARGARITA MARIA VARGAS VELILLA

ARCHIVO CÓDIGO

1 01DEMANDA.pdf B9A599001D8947DB925E3AE3AF16476E99CD325D

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 12/12/2022 2:40:16 p. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 12/12/2022 2:43:29 p. m.

Página 1



Secretaría: Al despacho de la señora juez la presente acción de tutela presentada el 
día de hoy. Sírvase proveer.      
     
Sincelejo, 12 de diciembre de 2022      
     
Viviana Salcedo Herrera      
Secretaria      

    
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

CIVILES DE SINCELEJO      
                             Calle 22 No. 16 – 40 Palacio de Justicia Piso 5     

Teléfono: 3007107913     
Correo electrónico: j04prpcsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co     

    

EXPEDIENTE 70001418900420220074600    
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA    

DEMANDANTE: NAPOLEON GARRIDO ALVIS   

ACCIONADO: GOBERNACION DE SUCRE, SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE SUCRE, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.     

     
          Sincelejo, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    

 
Revisada la acción de tutela promovida por el señor Napoleón 

Garrido Alvis, contra Gobernación de Sucre - Secretaría  de Educación 
Departamental de Sucre, a fin de determinar su admisión o no, se percata el 
despacho que no debe asumir su conocimiento, por las siguientes,   

 
  

 C O N S I D E R A C I O N E S  
  
                 1. Analizada la acción de tutela impetrado por el señor Napoleón Garrido 
Alvis, se advierte que este dirige dicho amparo constitucional en  contra de la 
Gobernación de Sucre – Secretaría de Educación Departamental de Sucre, pero 
solicita la vinculación de la  Comisión Nacional del Servicio Civil y del  Ministerio de 
Educación Nacional.  
 
  Además, se observa que en el acápite de pretensiones del  libelo 
introductorio que el actor pide que se ordene a la CNSC “que realice el estudio 
técnico correspondiente sobre las vacantes existentes y remita dentro del término 
de 48 horas, la autorización con los nombres para cubrir las vacantes definitivas del 
empleo de Directivo docente Rector en las instituciones educativas identificadas 
pertenecientes al municipio de Los Palmitos.” 
 
  Lo anterior, permite inferir que la vinculación de la CNSC al trámite 
tutelar no es en calidad de tercero con interés legítimo, sino de verdadera accionada, 
pues una de las pretensiones de la tutela va encaminada a que se le ordene a esta 
la realización de un estudio técnico.   
 
  



                  2. Ahora bien, la Comisión Nacional de Servicio Civil, es un órgano 
constitucional, autónomo e independiente de las ramas del Poder Público, de 
carácter permanente del nivel nacional, dotada de autonomía administrativa, 
personalidad jurídica y patrimonio propio1. 

  
En tanto que, el Decreto 333 de 2021, prevé que conocerán de la 

acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación 
o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 
efectos, conforme a las reglas allí previstas.   
  

Y precisa que “Las acciones de tutela que se interpongan contra 
cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o 
con igual categoría.”  
  

Por consiguiente, la presente acción de tutela debía ser repartida entre 
los jueces del circuito y no ante los juzgados municipales.  

 
Este fue precisamente el querer del actor, pues en el encabezado del 

libelo introductorio se advierte que dicho escrito iba dirigido a los Jueces del Circuito 
de  Sincelejo  
  

A pesar de ello, el amparo constitucional fue repartido, desconociendo 
las reglas de reparto fijadas en el Decreto antes citado.    
  
  3. Ante ello, y sin olvidar la posición de la Honorable Corte 
Constitucional contenida en los autos 124 y 198 de 20092, el despacho remitirá 
escrito tutelar y de sus anexos al juez del  circuito de Sincelejo que por reparto 
corresponda, a fin de evitar el decreto de una nulidad, en el evento de surtirse una 
segunda instancia, como aconteció en casos similares tramitados por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Sincelejo en su Sala Civil-Familia-Laboral.  
 

  En efecto, mediante auto de 29 de abril de 2010, la Sala Civil de 
la Honorable Corte Suprema de Justicia, declaró la nulidad de todo lo actuado, a 
partir del auto que ordenó su trámite, por falta de competencia funcional, dentro de 
la acción de tutela instaurada por Josefina Isabel Rosales de Urueta, contra el Fondo 
de Previsión Social del Congreso de la República, en los siguientes términos:  

 
“1. Sin embargo, se advierte de entrada que la entidad accionada 
corresponde a un establecimiento público, que pertenece al sector 
descentralizado por servicios, y cuyo conocimiento le correspondía 
en primera instancia a los jueces civiles del circuito de Sincelejo, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 1382 de 2000.  
 
2. En consecuencia, el presente proceso de tutela se encuentra 
viciado de nulidad por falta de competencia funcional, vicio que, 
dicho sea de paso, es insaneable a la luz de lo dispuesto por el inciso 
final del artículo 144 del Código de Procedimiento Civil, aplicable a 
los procesos de tutela por remisión del artículo 4° del Decreto 306 
de 1992. 

                                                           
1 Acuerdo 001 de 2004 
2 criterio que no han sido aceptados por los órganos de cierre de otras jurisdicciones, 



 
3. En esas condiciones, se declarará la nulidad de todo lo actuado a 
partir del auto que ordenó su trámite3, y se ordenará remitir el 
expediente al juez civil del circuito de Sincelejo que corresponda de 
acuerdo con el reparto”.  

 
   Así las cosas, se ordenará el envió del escrito tutelar y sus anexos al 
Juzgado del Circuito de Sincelejo que por reparto se le asigne el conocimiento del 
presente asunto.  
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Sincelejo, 

  
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDÉNESE por Secretaría, el envío de la acción tutelar y 
sus anexos al Juzgado de Circuito de Sincelejo que por reparto corresponda, 
conforme lo expuesto en la parte considerativa de este proveído    

  
                    SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión al accionante por el medio 
más expedito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

  
MARGARITA MARÍA VARGAS VELILLA   

Juez   
 

                                                           
3 En sentido similar, ver el auto de 13 de mayo de 2009, Exp. 11001-22-03-000-2009-00436-01 
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Y COMPETENCIAS MULTIPLES CIVILES  

DE SINCELEJO – SUCRE 

  Calle 22 No. 16 – 40 Palacio de Justicia Piso 5 
Teléfono: 3007107913 

Correo electrónico: j04prpcsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código de Juzgado 70-001-41-89-004 
 

Oficio No.  T-285/2022-00746-00 
 

Sincelejo, 13 de diciembre de 2022 

 
Señor(es) 
NAPOLEON GARRIDO ALVIS 

C.E. napoleongarrido@yahoo.es 
Ciudad  
 

Ref.:  Acción de Tutela 2022-00746-00 
 
Por medio del presente le notifico AUTO REMITE POR COMPETENCIA de fecha 

12 de diciembre del cursante año, promovido por Napoleon Garrido Alvis, en 
causa propia, contra Gobernacion de Sucre, Secretaria de Educacion 
Departamental, Comision Nacional del Servicio Civil, cuya parte resolutiva se 

transcribe a continuación: 
 

PRIMERO: ORDÉNESE por Secretaría, el envío de la acción tutelar y sus anexos 
al Juzgado de Circuito de Sincelejo que por reparto corresponda, conforme lo 
expuesto en la parte considerativa de este proveído  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión al accionante por el medio más expedito. 
 

Atentamente, 
JAIRO ANTONIO ROMERO CONTRERAS 

SECRETARIO AD HOC 
FIRMADO 
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VSH 

______________________________________________________________________________________ 

Palacio de Justicia, Calle 22 Nº 16 – 40, 5º piso - Teléfono: 2754780 Ext. 1010 
cmpal06sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co o j04prpcsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Sincelejo,  Diciembre 14  de  2022. 
Oficio No. 2256 
 
 
Señores: 
 Oficina judicial 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO:           ENVIO DEMANDA POR COMPETENCIA 
PROCESO:  ACCION DE TUTELA 
DEMANDANTE: NNAPOLEON GARRIDO ALVIZ 
DEMANDADO:       GOBERNACION DE SUCRE 

RADICACIÓN: 70-7001-41-89-004-2022-00746-00 
 
Favor al contestar citar número de radicado  
 
Por medio del presente me permito comunicarle que por auto de fecha 12 de Diciembre de 

2022, se ordenó remitir la presente acción de tutela  por competencia a los juzgados civiles 

de Circuito de Sincelejo. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
                                        VIVIANA SALCEDO HERRERA 

SECRETARIA 
 

mailto:cmpal06sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co

